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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, agosto catorce (14) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: • 

DEMANDADO: 

NATURALEZA: 

50-001-23-33-000-2019-00199-00 
HIPÓLITO ESPITIA FETECUA Y PEDRO' LUIS 
ALEJANDRO ESPITIA‘DÍAZ 
NACIÓN — MIN. EDUCACIÓN NACIONAL — 
FOMAG — DEPARTAMENTO DEL META — 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Estudiada la demanda presentada por los señores HIPÓLITO 

ESPITIA FETECUA y PEDRO LUIS ALEJANDRO ESPITIA DÍAZ, en contra de 

la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES •  SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG" 

DEPARTAMENTO DEL META - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL, encuentra el despacho que la misma debe ser 

INADMITIDA con el fin que se determine la cuantía a las luces del inciso final 

del artículo 157 del CPACA., de tal forma que corresponda al valor de las 

mesadas pensionales pretendidas dentro de los tres años anteriores a la 

presentación de la demanda por cada uno de los demandantes. 

En consecuencia, se dispone que la parte actora, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación •de esta decisión, corrija el yerro 

anunciado, allegando las copias y Cd's pertinentes, so pena de que la demanda 

sea rechazada por incumplimiento de los requisitos legales, tal como lo 

establece el artículo 170 del CPACA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOI ENRIQUE 	MORENO 
Magistr o:- 
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